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Caz 2017-00395 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1254 

RADICACIÓN: 7600140030132017-00395-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, abril ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

 

Se allega por parte del JUZGADO 14° CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

CALI las actuaciones en las cuales declaró desierto el recurso de apelación 

interpuesto por el extremo demandado, en consecuencia, el Juzgado,    

 

Dispone: 
  
PRIMERO: Dese cumplimiento a lo resuelto por el JUZGADO 14° CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI que declaró desierto el recurso de apelación 

interpuesto por el extremo demandado. 

 

SEGUNDO: Archívense las presentes diligencias conforme el Art 122 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3d8bf6e5977243125476921d6ef951eadf3027b970139546a660b0d07a54ae61

Documento generado en 19/04/2022 03:26:43 PM
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Caz. Rda. 201900203 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1240 

 

RAD. No 2019-00203-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Cali, Abril Dieciocho (18) de dos mil Veintidós (2022)  

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: LUZ MERY FLOREZ 

Demandado: TIRSO HURTADO Y OTRO 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 
 

 

ÚNICO: Agregar el anterior escrito presentado por la parte actora mediante 

el cual aporta notificación personal con resultado negativo. Lo anterior para 

que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rda. 201900593 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA LIQUIDACION DE 

COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $1.400.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN   -00- 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO -00- 

GASTOS CURADURIA -00- 

GASTOS DE ENVÍO OFICIO -00- 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

-00- 

SUMAN COSTAS $1.400.000.oo 

 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 1255 

RDA. No. 7600940030132019-00593-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, OCHO (08) de ABRIL de DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL. 

Demandado: MARIA ELENA PARRA. 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rad. 201900808 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1252 

RAD.7600140030132019-00808-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Abril Ocho (08) del año dos mil Veintidós (2022) 

 

Referencia: Acción de Tutela 

Demandante: URLEY LUCUMÍ APONZA. 

Demandado: FENALCO. 

 

En atención al escrito que antecede, el juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Honorable Corte 

Constitucional quien excluyo para su eventual revisión la presente acción de 

tutela. 

 

 

2.- ARCHIVESE la presente acción de tutela conforme al Art. 122, Inciso 5, del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c319e0e7455a4be46d5b19461991578ed73a53066725c35d5a092dc751aa52b5
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Caz. Rda. 20200084 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA LIQUIDACION DE 

COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $300.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN   -00- 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO -00- 

GASTOS CURADURIA -00- 

GASTOS DE ENVÍO OFICIO -00- 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

-00- 

SUMAN COSTAS $300.000.oo 

 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 1256 

RDA. No. 7600940030132020-00084-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, OCHO (08) de ABRIL de DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: COLEGIO MAYOR SAN FRANCISCO DE ASIS S.A.S. 

Demandado: FELIPE ANDRÉS REYES RODRIGUEZ. 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rda. 202000128 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA LIQUIDACION DE 

COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $600.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN   $10.000 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO -00- 

GASTOS CURADURIA $350.000 

GASTOS DE ENVÍO OFICIO -00- 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

-00- 

SUMAN COSTAS $960.000.oo 

 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 1257 

RDA. No. 7600940030132020-00128-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, OCHO (08) de ABRIL de DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA COOPREFINANZA. 

Demandado: MERY ORDOÑEZ. 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rda. 202000290 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA LIQUIDACION DE 

COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $250.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN   -00- 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO -00- 

GASTOS CURADURIA -00- 

GASTOS DE ENVÍO OFICIO -00- 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

-00- 

SUMAN COSTAS $250.000.oo 

 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 1242 

RDA. No. 7600940030132020-00290-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, CINCO (05) de ABRIL de DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: HERNAN PEÑA CUADROS. 

Demandado: RIGO ALBERTO MANGON RAMOS. 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rda. 202000551 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1271 

 

RAD. No 2020-00551-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Cali, Abril Dieciocho (18) de dos mil Veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: DARIO SANCHEZ Y OTRO. 

Demandado: HECTOR QUIÑONEZ 

 

En atención al escrito que antecede el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

 

ÚNICO: Agregar y poner en conocimiento las anteriores respuestas de las 

diferentes entidades financieras. Lo anterior para que obre dentro del 

presente proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2021-00272-00 EAC 

Auto Interlocutorio No. 1291 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Rad. No 760014003013202100272-00 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: HAROLD ENRIQUE NARVAEZ ORTIZ 

Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil Veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial y siendo procedente el escrito mediante el cual SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. cede a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF y acepta el 

crédito donde es demandado HAROLD ENRIQUE NARVAEZ ORTIZ. 

 

Para efectos de resolver, el juzgado CONSIDERA. 

 

Al efecto el artículo 1960 del Código Civil, establece que la cesión no produce efecto contra 

el deudor ni contra terceros mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o 

aceptase por éste. 

 

Por lo antes expuesto, el juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

1) ACEPTAR la cesión del crédito que hace SCOTIABANK COLPATRIA S.A. cede a favor 

de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, como nuevo titular de los derechos y 

obligaciones del acreedor, con relación al título que dio origen al presente proceso. 

 

2) En consecuencia, notifíquese de dicha cesión al demandado en forma personal. 

 

3) Téngase como apoderado del Cesionario al doctor Humberto Vásquez Aránzazu T.P. 

39.995 en los términos del escrito de cesión allegado. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 70f9e76a3a07f7f1fde739dfce5a58e85c6824081fbd6474ccd9b005dc6dc41e

Documento generado en 19/04/2022 03:53:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Caz. Rda. 202100635 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA LIQUIDACION DE 

COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $7.000.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN   $34.840.oo 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO -00- 

GASTOS CURADURIA -00- 

GASTOS DE ENVÍO OFICIO -00- 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

-00- 

SUMAN COSTAS $7.034.840.oo 

 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 1244 

RDA. No. 7600940030132021-00635-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, CINCO (05) de ABRIL de DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ. 

Demandado: DIEGO FERNANDO TRUJILLO. 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EAC. Rda. 2021-00665 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO SENTENCIA No. 1288 

RAD.  76-001-40-03-013-2021-00665-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

A través de demanda presentada mediante apoderado judicial, quien actúa en nombre 

de BANCO DE OCCIDENTE, contra INVERSIONES Y ADUANAS DE COLOMBIA 

S.A.S., se inició la presente Acción Ejecutiva. Para acreditar la existencia de la 

obligación presenta la parte demandante como base de recaudo ejecutivo UN 

PAGARÉ DIGITALIZADO, del presente cuaderno electrónico, a su favor del que se 

corrobora su incorporación, documento que reúne los requisitos del artículo 422 y 

468 del Código General del Proceso además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de 

la misma obra, para que previo el trámite del mismo, se accediera a las pretensiones 

que a continuación se sintetizan: 

 
a) Por la suma de $105.725.295, oo M/cte, por concepto del capital contenido en el 

pagaré S/N anexo con la demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero contenida en el literal anterior 

desde el día 28 de julio de 2021, hasta que se verifique el pago total, siempre y 

cuando no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, 

de conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del 

código de comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 

  

c) Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las liquidará en su 

debida oportunidad procesal.  
 

HECHOS: 

 

1.- El señor JOHN JAIRO ÁLVAREZ PEREZ a nombre propio y en representación 

de la SOCIEDAD INVERSIONES Y ADUANAS DE COLOMBIA S.A.S. suscribió a 

favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., el título valor por la suma ya indicada, la 

cual se puntualizará también en las consideraciones pertinentes, y no ha sido 

cancelada oportunamente por quien aquí se demanda.  

 

2- El título valor referenciado en los hechos anteriores, contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar suma determinada de dinero, y fue 

expedido con los requisitos establecidos en el Código del Comercio. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Se notificó la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, quien no 

hizo oposición alguna con relación a los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

Agotado el trámite de ley, ha ingresado el proceso a despacho para proferir el 

presente auto interlocutorio, para ordenar seguir adelante la ejecución, ya ello se 

procede una vez se surtan las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 



EAC. Rda. 2021-00665 

Hablemos de fenómeno de la legitimación en la causa como requisito sine-quanon de 

toda pretensión y que enmarcar en términos genéricos la posición de las partes como 

titulares legítimos del derecho de acción tanto activa como pasiva. 

 

En el caso Sub-examine, es el accionante, el titular del derecho incorporado en el 

título, pues aparece como beneficiario directo de la suma allí expresada, por lo que 

le asiste el derecho de acudir a la vía Judicial para exigir su cumplimiento por 

hallarse legitimado. En igual sentido digamos que: 

 

El Artículo 619 del Código de Comercio, define lo referente a títulos valores; el 

artículo 621 de la obra en cita, puntualiza los requisitos de dichos instrumentos, y el 

artículo 709 del texto en comento, nos ubica en el pagaré como parte especial dentro 

del mismo conjunto. 

 

Tenemos que el pagare es un título contentivo de una promesa incondicional de pagar 

una suma de dinero, emitida directamente por quien la acepta, en beneficio de otra 

persona, o a su orden, o del tenedor que lo exhiba, una vez se extinga el plazo 

convenido. 

 

El pagaré para que cumpla las condiciones que lo rigen debe contener. 

 

• la promesa de pagar una suma determinada de dinero; 

• el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

• la indicación de ser pagadero a la orden o al portador y  

• la forma de vencimiento. 

 

Según se observa el documento que aquí obra, en ellos se dispone una obligación 

expresa y clara de pagar la suma indicada, VISIBLE Y CORROBORADO a favor del 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., en esta ciudad, en la fecha anteriormente señalada, 

siendo la parte demandante su acreedora y, ante el no cumplimiento por parte de 

quien es obligada, ella al momento de la ejecución se había hecho exigible. 

 

Debe significarse que el instrumento base de recaudo consagra la presunción de 

autenticidad estipulada en el artículo 793 del Código de Comercio, en forma 

armónica con el Artículo 244 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, y como quiera que los presupuestos procésales, no merecen 

reparo, se ordenará seguir la ejecución y se dará aplicación al Artículo 440 del C. 

G. P, pero modificando el mandamiento de pago proferido si hubiere lugar a ello en 

cumplimiento a lo dispuso en el artículo 111 de la Ley 510/99 que reformó el artículo 

884 del C. de Comercio. 

 

El JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: ORDENASE seguir adelante la ejecución tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, las cuales se tasarán en 

su oportunidad. Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C. General del Proceso. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $7.500.000. SIETE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS Mcte. 

 

TERCERO: En firme el presente auto interlocutorio, sírvase las partes presentar la 

liquidación del crédito tal como lo establece el Art. 446 del C. General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENASE el remate de los bienes que con posterioridad se llegaren a 

embargar y secuestrar por cuenta del presente proceso. 
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QUINTO: Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL de conformidad a lo establecido en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, 

en concordancia con el Acuerdo PCSJA17 10678 de 2017. 

 

SEXTO: De conformidad con la circular CSJVAC 18-055 del C.S.J.V. en 

concordancia con el acuerdo PCSJA17 – 10678, conviértanse los depósitos judiciales 

que se encuentren a favor del presente proceso a la secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de la ciudad. Igualmente, infórmesele a los depositantes 

(pagador y/o bancos), que deberán continuar consignando en la cuenta única de la 

Secretaria de Ejecución de la ciudad No. 760014303000. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Auto Interlocutorio No. 1253 

 

Radicación No. 760014003013-2021-00712-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

CALI, OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS 

 

Referencia: APREHENSIÓN 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: LILIAN ALEJANDRA ALVAREZ 

 

En consideración del escrito que antecede, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO.- Agregar y poner en conocimiento a la parte interesada el balance 

presentado por BODEGAS IMPERIO CARS S.A.S. Lo anterior para que obre y 

conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1236 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Cali, Dieciocho (18) de Abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso:   Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante:  Carlos Enrique Toro Arias 

Demandado:  Homero Alberto Trujillo Hedmot 

Paola Andrea Henao González  

Radicación No  760014003013-202-00102-00  

 

  

El señor CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS, mediante el trámite del proceso 

Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real formulo demanda contra 

HOMERO ALBERTO TRUJILLO HEDMOT Y PAOLA ANDREA HENAO 

GONZALEZ. Para acreditar la existencia de la obligación presenta como base de 

recaudo ejecutivo DOS (2) PAGARÈS y UN (1) CONTRATO DE PRENDA SIN 

TENENCIA, documentos que reúne los requisitos del artículo 422 del Código 

General del Proceso, además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra 

en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone 

el artículo 430 ibídem. 

   

DISPONE: 
  

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de HOMERO ALBERTO 

TRUJILLO HEDMOT Y PAOLA ANDREA HENAO GONZALEZ, para que 

dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de CARLOS ENRIQUE TORO 

ARIAS, las siguientes sumas de dinero:  

  

a) Por la suma de $2.620.895.oo M/cte., por concepto de saldo de capital 

insoluto contenido en el PAGARÈ No. 14699. 

 

b) Por lo intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero desde el 20 de 

junio de 2021, hasta que se verifique el pago total, siempre y cuando no 

superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 

del código de comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 

 

c) Por la suma de $20.401.oo M/cte., por concepto de las primas de dinero 

causadas y no pagadas hasta el 19 de julio de 2021. 

 

d) Por lo intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero el 20 de julio de 

2021, hasta que se verifique el pago total, siempre y cuando no superen la tasa 

que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con 

el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de 

comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 

 

e) Por concepto de primas y/o cuotas del pagaré No. 14699 que se causen a partir 

del 20 de julio de 2021 y durante el termino de duración del proceso más los 

intereses moratorios que se causen sobre ellas a la tasa máxima legal permita 

hasta la cancelación total de la obligación. 

 

f) Por la suma de $331.829.oo M/cte., por concepto de saldo de capital insoluto 

contenido en el PAGARÈ No. 15316. 

 

g) Por lo intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero el 20 de octubre 

de 2021, hasta que se verifique el pago total, siempre y cuando no superen la 

tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad 

con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de 

comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 

 



2022-00102-00 Mas 

h) Por concepto de primas y/o cuotas del pagaré No. 15316 que se causen a partir 

del 20 de julio de 2021 y durante el termino de duración del proceso más los 

intereses moratorios que se causen sobre ellas a la tasa máxima legal permita 

hasta la cancelación total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal.  

  

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en 

la forma establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020 o en su defecto 

de conformidad en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que 

posee diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el 

Art. 442 ibídem, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 

del C. G. P   

  

CUARTO: Decretar el embargo preventivo del(os) vehículo(s) automotor de Placas 

JJL-96F denunciado como de propiedad del demandado (a) HOMERO ALBERTO 

TRUJILLO HEDMOT, identificada con la cédula de ciudadanía No. 94.540.860. 

Líbrese el oficio respectivo. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado JAVIER ESTEBAN 

NARANJO ROS, portadora de la L.T. No. 26.400 del C.S.J. como apoderado de la 

parte actora.  

 

SEXTO: Requiérase a la parte actora para que se sirva indicar donde reposa el título 

valor original de la presente demanda.  

   

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO No.1279 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Santiago de Cali, abril dieciocho (18) del año dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 760014003013-2022-00178-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA VISIÓN SOLIDARIA  

DEMANDADO: JOSÉ EDGAR QUINTERO MONCADA 
   
La Cooperativa Visión Solidaria mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda contra la 

señora José Edgar Quintero Moncada. Para acreditar la existencia de la obligación presenta como base 

de recaudo ejecutivo UN (01) PAGARÉ No. 1155 visible en el PDF-02 documento que reúne los requisitos 

del artículo 422 del Código General del Proceso, además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma 

obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 

430 ibídem.  

   
DISPONE: 

   
PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra del señor JOSÉ EDGAR QUINTERO MONCADA, las 

siguientes sumas de dinero:   
   
a. Por la suma de $580.000 M/cte., por concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré 

No. 1155. 

 

b. Por los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el literal a), desde el 12 de agosto de 

2021 hasta que se verifique el pago total, siempre y cuando no superen la tasa que certifique la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que 

modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal.  

 
SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las liquidará en su 

debida oportunidad procesal.   
  
TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma establecida en 

artículo 8 del decreto 806 de junio de 2020, o en su defecto, de conformidad en los dispuesto en los Arts. 

290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a 

lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 

del C. G. P.    
  
CUARTO: Actúa como representante legal de la parte demandante el abogado LUIS ALFONSO AGUILAR 

RAMIREZ con T.P. 108.896 del C.S.J. 
   
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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